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El Estatúto, vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto re fundido publicado el. 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab ili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo -;  
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc . La a& 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

¡I al legislador a aclarar (Árt^. 46) que la  enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 
lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a loa descubrimie¿ 

!; tos de t ip o 'c ien tíf ico  (Arto. 47) .
! El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
! la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l cr iter io  
j¡ legal de .qué también serán patentables los instrumentos, ,ob 
¡; je to s , o partes de los 'mismos, que aporten a Ja función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defd.
!' n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
.¡¡ riormente conocido.

Pues bien, á tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la  presente memo- 

j  r ía , constituye una novedad industria l, con caracte r ia t icas 
¡¡ y ventajas que la  hacen merecedora del priv ileg io  de expió-' 
li tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita ,  premiando asi -  ': 
¡i. los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva  y precisamente comprendida entre, las enuncia- 
i¡ das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 

con e l  Í7 li en óu nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de, 1.935)* 1"'.'; '̂.'
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Pasando a describir e l objetó de la  invención - 
por la cual se so lic ita  e l presente p riv ileg io  de Modelo 
de U tilidad, se hace constar que lá  fin a1idad de la  idea 
que vamos a describir es proporcionar a l mercado y a l pú­
b lico  en gehéral!, un guardabarros perfeccionado para t r i ­
c ic lo s  y sim ilares, concebido principalmente con objeto de 
aportar a la  fabricación de estos elementas un a lto  senti­
do esté tico  asociado a un d ispositivo de seguridad. para e l 
niño durante la  u t  i l  iza c ión del tr ie  ic io  o similar a l que 
dichos guardabarros se apliquen.

En ta l  sentid.ó e l guardabarros que constituye 
e l objetó de la  presente so lic  itud se caracteriza por e l  
hecho de presentar en loa extremos de la plancha que cons­
tituye e l guardabarros, sendas piezas de protección termi­
nal obtenidas mediante moldeo de materia p lástica . .

. Otra característica  del invento consiste en que 
la s  piezas de protección t  erminál que presenta en sus ex­
tremos, están dotadas de una guia o canal de ajuste opérati' 
vament e ' dispues to para reo ib ir  e l encaj e d el. bord e , extrem o 
,'áal/.'gMardabarrqs'¿''r;:''':;;',''';'̂

Una u lter io r  ca i^ cteristica  del invento e s tr i­
ba en que la plancha que lo e o n stitu y e  presenta a l menos 
un punto troquelado que actúa de medio dé retención comple­
mentaria de lá  s piezas terminales, de protección dispuestas 
en e l extraño; del guardabarros. - -

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompaña a esta Memoria como parte inte­
grante de la misma, un juego de dibujos en los que se re- 
presenta lo  siguiente:

La figura 19 ceryespónde a una v ista  en porspep-
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tiva de un guardabarros para tr ic ic lo s  y sim ilares hecho , 
según e l invento, Como puede observarse la plancha -1 - . 
que constituye a l guardabarros presenta en sus extremos 
sendas piezas de protección terminal -2 - , obtenidas fun­
damentalmente mediante moldeo de materias p lá sticas.

La figura 2  ̂ corresponde á una v is ta  seccionada 
del propio guardabarros en la  que puede observarse qu e la s  
piezas -"2- de protecoion terminal de io s  extremos de la -  
plancha -1 -  están dotadas de una guia o canal de ajuste, 
dónde se dispone encajado e l borde extremo -3 - de dicho 
guardabarros - Í - .  ,

La figura js  corresponde a una sección esquemá­
tica  del propio guardabarros en la cual se observa que 
la  oanal receptora del extremo -3 -  de la  plancha -1 -  está 
definida por dos paredes de la  pieza -2 -  que son desagúa­
le s  en longitud con lo  cual ex iste  una zona -2 -  cxtei'ior 
de mayor protección que la  zona -2 -  in terior de la pieza 
de. protección terminal. ..7 '; ; :

.Por. último, la figura .4̂  muestra, una v ista  sec­
cionada del propio guardabarros en la que se puede apre­
ciar que la plancha -1 - constitutiva de este último presen­
ta a l fin a l un punto troquelado -4 - que actúa de medio 
de retención complementaria de las'p iezas terminales de 
protección -2 -  dispuestas en el extremo del guardabarros 
-1 - , a cuyo efecto dio lias piezas terminales -2 - presentan 
unas ventanas o calados dónde penetra e l punto troquelada

No se considera necesario hacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier peí*sena perita en la ma­
teria comprenda perfectamcnté.la idea ,¡ue se desea paten-
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tar, a si cono la s  ventajas que de su realización indus- , 
t r ia l  han de derivarse y que brevemente aludidas en sus 
puntos más.señalados son la s  siguientes: '
i; ' Y '' ̂  t.1 1 9 .- S en cillez de fal ricac ion por cuanto que le s
elementos mecánicos del guardabarros se elaboran a través 
de un proceso sim plificado en cuanto a fases operativas de 
moldeo que és detetminante .de costos muy asequibles en ge­
neral .

2§ .- Facilidad de monta je , gracias a la  organiza 
ción mecánica del guardabarros que permite Uii acopíámient c 
rápido entre piezas practicable por mano de obra no espe­
cia lizada, lo  que sé traduce en ahorros importantes de —r 
tiempo y energía, y,

3^.- Novedad fuñeional determinada por la incór- 
poracional extremo del guardabarros de un t r ie ic io ;o simi 
lar de sendas piezas, de protección, cuya incorporación -  
elimina zonas Cortantes de plancha, .'.'pon'' lo  que se aumenta 

:la seguridad de uso del t r ic ic lo , por 1o que es evidente 
que e l Modelo so lic itad o  adquiere una u tilid ad  práctica 
singular por e l benefioi o o efeóto i nuevo que aporta a la  
función á que se (de.ati'^éS'''

Por todo e l lo , y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta solicitud^ pidiendo la  explotación 
éxclusiva de: la  idea deéc ''dé',' aCüérdo con la s  conáidél 
raciones y puutos qu  ̂ desean reivindicar, que se con­
cretan en lá s  páginas s ig u ie n t e s t r  1' -
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" i j '/ Hecha la  descripciór a que ae refiere la  memoria 
¡j que antecede^ en preciso in s is t ir  en que los detánés de 
! realización de la  idea expüesta, pueden variar, es decir,
/. qué pueden su frir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre 
j} en los principios fundamentales de la  idea, que son en eseji 

cía  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des erijo 
ción hecha, En efecto , e l Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad lod u str ia l, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi e l cr iterio  del leg islador en e l sentido de que p a te o -: 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e in d u str ia liza re , nedie podrá apoyarse en e l la  para, a 
pretexto de haber introducido ?igeraa modificaciones, pre­
sentarla como. nueva y propig.

Este principio, en"cuánto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere , se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  
e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre 
de 1.954, 23 de Enero de 19^9, 20 de Marzo de 1964 y o tras. .

Establecido e l  concepto expresado, en cuento a la  
amplitud que debe darse a la  protecc ión so lic itad a , se re-. .;: 
dacta a continuación, l a Hota drt.j Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establéce en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo iQO de.la'Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA.DH RÉYVIUDICACIOíjES ' :
Én resumen, ni p r iv ileg io  de e^cplotación excluai- ; 

va que se sol ic i ta ,  recaerá nobre las reivindicaciones s i ­
guientes:
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18 .- GUARDABARROS PERFBCCIONADO PARA TRICICLOS;.
Y SIMILARES, caracterizado esencialmente por e l hecho de 
presentar en los extremos de la plancha que constituye. el 
guardabarros, sendas piezas de protección terminal obteni­
das mediante moldeo de materia p lá stica .

' 28.-GUARDABARROS PERFECCIONADO PARA TRICICLOS
Y SIMILARES, según reivindicación primera, caracterizado 
por e l  hecho de que la s  piezas de protección terminal que 
presenta en sus extremos, están dotadas de una guia o ca­
nal de ajuste operativamente dispuesto para recib ir el 
eneaje del borde extremo del guardabarros.

38 .- GUARDABARROS PERFECCIONADO PARA TRICICLOS i
Y SIMILARES, según reivindicaciones anteriores, caracteri­
zado porque la plancha que 1c constituye presenta a l menos 
un punto troquelado que actúa de medio de retención com­
plementaria de la s  piezas terminales de protección dispues­
tas en e l extremo del guardabarros. '

4 8 .- Se reivindica por último, corno objeto sobre 
e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita  
"GUARDABARROS PERFECCIONADO PA ^ SRS LLARES". ?

..... Todo confórme queda descrito y reivindicado en 
la  presente memoria descriptiva que consta de á.ete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

... Madrid, - 22 de octubre.: de 1.970:
 ̂ ' BERmRDO UNGRIA ' ..
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